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Carta abierta del alcaide de Burgos
Sr. A lcalde y concejales de San 

Leonardo.
D istinguidos señores míos: No 

ya con agrado, con verdadera em o­
ción leo la carta que tienen la bon­
dad de dirigirm e por conducto del 
sim pático periódico “L a  Opinión 
de CasfiIIa‘\

No tengo que decir ío que esti­
m o y  agradezco los elogios inme­
recidos que hacen de mi persona; 
pero aún m.^s me satisface ver c o ­
mo ustedes se dan cuenta cabal, a 
fuer de hom bres leales, de las razo­
nes poderosas que tuve para dimi­
tir la presidencia de nuestra A sam ­
blea de Ayuntam ientos, si ella tu­
rnaba derroteros políticos; lo único, 
fuera de mí cargo de Alcalde de 
Burgos- que ustedes, y otros muy 
num erosos A yuntam ientos, pueden 
haiiar en mi qu^ me haga, ya que 
no m erecedor, al menos no indig­
no de presidir esa agrupación, es 
mi absoluta independencia política 
que me hace hallarm e desligado de 
toda influencia que sobre mi qui^ 
siera ejercerse.

P or no perderla, renunciaba aj 
honor de presidir la Asam bíeá, pe­
ro. puesto que primero el inteligen­
te Sr. Pineda, alma de la cam paña, 
después ese entusiasta Ayunta­
m iento, donde^ si no me engaño,, 
tuvo su origen, y luego otros va­
rios, respetan iñis escrúpulos y 
creen que puedo segir presidiéndo­
los, sin por ello afiliarm e a ningu­
na mesnada política; y aún me ha­

cen el nuevo honor de rogarm e y  
pedirm e-que continúe en mi pues­
to, no he de ser }'0 tan obstina'do 
que desoiga sem ejantes indicacio­
nes, casi para mi mandatos,

Seguiré pués, inieutras continúen 
otorgándom e su confianza, llevan­
do, ya que no ia dirección, que ella 
es de los A yuntam ientos pinarie­
gos, cuando menos la bandera de 
esta cruzada, que han emprendido; 
reñire'HOS las batallas que se nos 
presenten, y espero que nadie ceje 
hasta alcanzar ei triunfo, que será 
el triunfo de la ley, que es mucho, 
y de la justicia que es mas todavía.

Si se lograra que las disposicio­
nes de la Dictadura que arrebata­
ron a los pueblos una parte de su 
menguada hacienda y el C onsorcio 
Resinero que les limitó malamente 
el disfrute de las rentas qué de mo­
do legítim o .cobraban, ín.eran abo­
lidos, sería para mi una s^'li-dación 
inmensa haber tenido el honor de 
presidir sem ejante canipana-

Y si. por eído.itrario , la ''su erle  
nos-es «adversa la r á z á u .n o s e  
im pone, ttm arem os todos 1.a intima 
satifacióii de hi-ber laborado en 
una empresa y ju s t a . ..

En uno y otro caso, siempre me 
quedará el grato lecuerOo de ja s  
atenciones de esos Ayuntam ientos 
a todos los cuales al saludar a us­
tedes, les saludo, quedando a sus 
órdenes con el mayor afecto.

Eloy García de Quevedo.
1 8 -1 2 -1 9 3 0 .

Contra el Consorcio Resinero
- — ■ »♦» ■ ........

Informe que elevan ai Gobierno los Ayuntamientos reunidos
en Salas el día 14

Ya hem os dicho que e! C onsor­
cio  Resinero fué una de las cosas 
que el anterior G obierno puso a 
disposición de sus adeptos para 
enriquecer a una sociedad a costa 

' de los propietarios de m ontes. C on ­
tra ese absurdo sistema en que el 
derecho de propiedad queda com ­
pletam ente desnaturalizado, reccio- 
naron los pueblos y se aprestaron 
a su defensa. Pero ya es sabido 
que los hom bres que gobernaron 
sin más ley que su voluntad no ad­
mitían criterios opuestos a los ofi­
ciales.

El M inisterio de Fom ento  no 
podía desoír las voces de protesta 
que de todas las provincias intere­
sadas surgían; Y entonces es cuan­
do dicta la real orden de 19 de no­
viem bre en la que se dice que en 
atención a las contradictorias aspi­
raciones que sobre el Consorcio 
Resinero se vienen m anifestando, 
unas veces privadamente y  otras 
en la Prensa, y siem pre reflejando 
tendencias contrapuestas, según el 
criterio que las inspira, alegando 
cada cual jazonam ientos respeta­
bles, en el deseo de conocer de ma­

nera cumplida lo que con este 
asunto se relaciuna. dando las ne­
cesarias facilidades para ello y te­
niendo presente todo.s ios intereses, 
'se acuerda abrir una inform ación 
pública durante el plazo de dos 
meses, para que cada uno de los 
in tc rf-a co s  en el problema, pueda: 
iibremexiití- ejciiouer su -t)pinión. -  .

(^uandí),las leyes..o las .qisposi-,- 
Clones sé ' divfan respetando los 
principios más eiénientaies de j j j s - , 
ticia, está 'b ien  cjlié una údormacrón 
pública sirva at G obierno de base 
para sab -r si debe o no subsistir 
una disposicióíi que tenga ■ defen­
sores y advofSvarios apasionados. 
Cuándo España era un país consti­
tucional, esu se hacía en determi- 
das circunstancias, ]>ero no dt'spués 
de votada una iey o dictada una 
disposicióiq sino am es. Eso ocu­
rrió el año de 1909  cuando don ’ 
A ntonio M aura, em pujado por los 
elem entos de las derechas españo­
las, se atrevió a prescnitar un '?ro- 
yecto fam oso de ley. C om o ese pro­
yecto representaba un retroceso, ia 

• España liberal protestó ruidosa^ 
mente. Y enionces Maura abrió una 
inform ación pública antes de llevar 
el proyecto a las (fortes. Y a esa 
inform ación fué don Joaqu ín  C os­
ta recluido en Graus y herido ya 
de muerte. Y aquel proyecto no 
properó, com o era natural.

P ero  con aquellos hom bres no 
cabía eso Lo mismo que la creación 
deí C onsorcio ,qu e fuéun atentadoa 
la propiedad, pudieron fundar otros 
organism os apropiandrtse del patri­
m onio privado de los españoles. 
Es presidente del C snsorcio el an ­
terior director general de,M ontes,... 
Pesca y  Caza, señor E 'errieta, quien 
por esta causa puede, m ejor que 
nadie, inform ar al G obierno ieal- 
m ente de lo que representa cuino 
negocio  tal entidad y  de lo que a 
los dueños de montes le significa 
entregar el producto de sus pinos 
a precios de un verdadero saldo.

H ubo en todos los delegados 
m unicipales reunidos en Salas el 
día 14 de) corriente, una completa 
unanimidad al apreciar el problem a 
La m ayoría de ello adu jeronTazo- 
nam ientos prácticos para dem ostrar 
que de seguir el C onsorcio les am e­
naza uua verdadera ruina. Ni la so­
ciedad m onopolizadora explota de­
bidam ente el m onte y deja que se 
pierdan cientos de miles de kilos.

ni los precies responden ai valí-r 
q.ue .se obtendría de existir iiberími 
de contratación.

Y es que el aspnlo de las. mieras 
está su jeto a las mismas contingen­
cias que cualquiera otra.expIotatióii 
cuando no son los interesados los 

.que intervienen directam ente y fi^ 
ja n  y señalan las condiciones en 
que, se ha .de .realizar el negocio. 
Empleando* los' rnismós pro.'edi/r 
m ientos que emplea e l . C onsorcio 

•en todas las explotaciones en que 
interviene la actividad, llegaríam os 
a la conclusión de que el terntori?» 
español no pcKlria sopartar una p< - 
blación de cinco m illones de habi­
tantes. En ios dos años que lleva 
el C onsorcio ha habido M unicipios 
que ha dejado de percibir el pro­
ducto de muchos miles de kihe^ de 
resina j)orque a la  entidad exp lota­
dora asi le ha convenido para su 
negoció.

El señor A vuso, asistente a la 
reunión y dueño de una íábrica de 
producios destinados a i.i tcar.sfor- 
inadón de la resina, sostenía con 
sinceridad queel C onsorciono tenia 
necesidad de invertir capiía; propio 
para el apróvecham iento de los pi­
nos, fuera de la instalación de la fá­
brica^ cosa de poca im portancia. 
Es decir, que con los productos de 
los abastecedores desenvolvía el 
negocio sin adelantar apenas dine^ 
ro, y com o quiera que ei margen 
de ganancia es segure y extraordi­
nario, resultaba que ia empresa e x ­
plotadora realizaba una jugada oe 
bolsa sin ríes -o de ninguna clase y 
a base de dividendos fabulosos. Y 
esto se puede adm itir y tolerar, 
poraue es lícito, en industrias don­
de el genio creador del hom bre es 
la base de su ixistencia, pero no en 
una sencilla explotación que está 
al alcance de todo el mundo con 
un desenvolso de capital insignifi­
cante.

Pero hay todavía otra razón de 
gran peso para atacar al C onsorcio. 
Esta entidad obtiene de la resina lo 
que las demás fabricas de España, 
grandes y pequeñas, han estado 
obteniendo hasta ahora: agurrás y 
colofonia. C arece el C onsorcio  R e­
sinero de maquinaria para obtener 
otros productos que en el extran je­
ro extraen de la resina, con lo cual 
la iudustria nacional nada gana y 
los dueños de los m ontes dejan de 
percibir otra ganancia porque la so-

I ;
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ciedad m onopolizadora no siente 
el estím ulo necesario para vjtie c e ­
jem os de ser feudatarios de otros 
países más industriales a quienes 
enviam os la m aíria prima.

Cada uno de Ins pueblos reuni­
dos expuso el caso concreto en re­
lación con sus intereseí. Pero  este 
punto no se m encionará en el in^ 
form e que se transcribe en éste nú­
m ero, p o j entender que cada uno 
de ios A yuniam ientos debe m en­
cionarlo para dem ostrar los perjui­
cios que tiene que sufrir de no de­
rogarse la disposición que dió vida 
a! C onsorcio Resinero, y porque, 
además sería com pletam ente im po­

sible, y  solo se ^refiríría a los de lós 
pueUios que cóiicuí'riel'ün al acto 
de Salas.

El m ejor serviició que el general 
Berenguer podía hacer en beneficio 
de los puebíos interesados en éste 
problema es e! acío  de que cada 
uno preSeiite las' i'ázOnés que !e 
asisten, y  después resolver lo que 
en justicia proceda. Y a buen segu­
ro que la resolución que' se adopte 
ba de satisfacer a los interesadc-s 
en que el C onsorcio desaparezca, 
porque de otra forma u ó se  exp lica ’ 
el m otivo de! acuerdo tom ado por 
M inistro de Fromento.

Informe de los Ayuntamientos 
contra el Consorcio Resinero

Es un principio de derecho esúitui- 
do en Ja Constitución española, que 
nadie podrá ser privado de su propie­
dad sino por Autoridad com])etente 
y por causa de utilidad pública justi­
ficada, previa siempre la correspon­
diente indemnización, según precep­
túa el artículo 10 (le la Ley íunda- 
mental del Estado.

En el año 192fi era director de 
Montes, Caza y Pesca don 0(:tavio 
Elorrieta. actual presidente del Con­
sorcio Resinero. «La Unión Resinera 
Española» atravesaba una situación 
critica. El Gobierno de entonces cre­
yó procedente la creación de una en­
tidad, al márgeii completamente de 
la citada, con la idea de sídvar la in­
dustria. Y entonces fué cuando se 
I)ro¡niso la creación del Consorcio, 
¡uira lo cual se consultó con los due­
ños de montes y con los fabricantes 
(¡ue existían en aqiilla época. Todos, 
absolutamente todos los Municipios 
y Ldmicantes se opusieron tenazmen­
te a la existencia de esa entidad.

\ la razón es obvia. La creación 
del Consorcio Resinero implicaba 
dos graves dificultades. Una de ellas 
que a los dueños de montes se les 
privaba de la libertad de contrata­
ción, se Ies privaba del derecho de 
disponer de la propiedad de sus pro­
ductos sin la garantifi de una com­
pensación equitativa de ios mismosi 
y esto es una verdadera confiscación, 
completamente al margen de todas 
las leyes que garantizan la propiedad. 
Otra razón es que los monopolios so- 
!o favorecen a la sociedad concesio­
naria y perjudican ia ¡iroducción mo­
desta, que debe ser siempre tan res­
petada como la poderosa.

Nó obstante ia protesta general 
contra la creación del Consorcio, es­
te se fundó, pero con una serie de 
privilegios concedidos en el real de­
creto do I.'í de Septiembre de 1928, 
(lue solo e! enumerarlos dan idea de 
io que significan. El artículo I.° obli­
ga a los dueños de montes a pertene­
cer a tal entidad. Por el artjculo 3.° 
se otorga la EXCLlfSU'A a los fa­
bricantes de productos'resinosos que 
quieran'siiidicarse. Y  en el artículo 8.° 
se señala una- escala verdaderamente 
irrisoria para los dueños de montes

y otra extraordinariamente ventajosa 
para ios fabricantes del Consorcio.

Con una protección semejante re­
sulta que el fabricante se señala co­
mo beneficio 17 céntimos jiorkilode 
miera que elabore, cuando hoy se 
puede ])roducír por menos de la mi­
tad, dejando un margen de gananuia 
de más del diez por ciento completa- 
menle asegurado. En el real decreto 
de creación del Consorcio se señala 
una escala de ganancias además de 
la indicada, siempre y cuando (̂ ue el 
precio (le la materia elaborada sobre 
pase la cifra de 55 pesetas y llegue a 
75. En este caso la sociedad explota­
dora cobra el 50 por too de la dife­
rencia, como precejitúa el artículo 9." 
del decreto que conmentamos.

De esta manera el Consorcio se lle­
va. además del tral^ajo de producción 
que representa el 20 por 100, otro 50 
por 100 de la tasa que símala el tipo 
mínimo, resultando Jos pueblos resi­
neros perjudicados, en cientos de mi­
les de pesetas que ven a {¡arar a los 
dueños del Consorcio por la imposi­
ción del real decreto que menciona­
mos. Es decir. qu(' ¡luede resultar que 
con un capital (le instalación no su­
perior a cien mil jie-setas, se ganen 
en un solo año doscientas mil pese­
tas sin exposición de ninguna ciase.

Un ejemplo claro demostrará prác­
ticamente todo lo anterior. Una fábri­
ca de mediana producciún puede ela­
borar en la temporada un millón de 
kilos. Incluyéndola amortización del 
capital, trabajos de los obreros y de­
más gastos, la elaboración de un kilo 
de miera no Vale más de siete cénti­
mos. Como el Consorcio cobra 17 
céntimos, resulta por esta parte un 
regalo gracioso de den mil pesetas 
que se les arrebata a ios dueños de 
montes, y esto es una confiscación 
que el GQbíerno no debe permitir. O 
se ampara la propiedad de loS mon­
tes de ia misma forma que está ga­
rantido en el Código Civil este dere­
cho, o se tiene que dictar un decreto 
declarando lesivo el que creó el Con­
sorcio Resinero, con el fin de que los 
dueños de montes puedan interponer 
recurso contencioso - administrativo 
pidiendo la nulidad del dictado el 13 
de Septiembre de 1928, de la misma

fórrqa pqése há 'heciho con los acuer­
dos,municipales dé'dps.servidores de 

' la Dictadura.
El Ayuntaiñienío de -níi presiden 

cía concreta todo lo expuesto'y lo 
sintetiza de la siguiente manera:
, y °  Nqtilidad del Real Decreto de 
13 de Septiembre de 1928, que creó 
el C()nsórcio Resinero eii contra del 
criterio dé los dueños de monte;

2 °  Que para el caso que esto no 
se acuerde por el Gobierno de S.. M. 
se dicte otro Real Decreto declaran­
do impugnable eíi la vía contenciosa 
la citada 'disposición, por estar en 
pugna con el sagrado derecho de 
propiedad que'garantizan las leyes ci­
viles y la Constitución del Estado.

3. ® Que sé permita a los munici­
pios la contratación libre por medio 
de .subasta y con ' dérechí  ̂ de tanteo, 
al igual que^sé permitía antes de la 
Creancióñ del Consorcio Resinera.

4. “ Que,siendo el Real Decreto de 
13 deSeptiemiíre de 1828, un atenta­
do al derecho de propiedad, se nom­
bre una' Comisión compuesta de re- 
j>resentant(^s del Gobierno, de los 
dueños de montes y del -Consorcio 
Resinero, con el fin de que se baga 
una investigación en lá contabilidad 
de esta entidad y se devuelvan a los 
dueños de montes las cantidades que 
le hayan coiTc^spondido percibir en 
los dos últimos años de no haberse 
dictado una disposición tan- leonina.

Es cuanto tiene que informar el 
Ayuntamiento en cuyo nombre ton­
go el honor de dirigirme a V. E., cu­
ya vida le guarde Dics muchos años. 
Exemo. S\\ Ministro de Fomento.

LA PROXIMA ASAM­
BLEA DE AYUNTA­

MIENTOS

En la reunió de Ayuntamiento ce­
lebrada en Salas el día 14 para tratar 
del informe que se ha de elevar al 
Ministerio de Fomento el informe 
que señala la real orden de 19 del pa­
sado Noviembre, se presentaron dos 
escritos de los señores Ayuso, fabri­
cante (le vSan Leonardo, y don F in i­
to Barbadillo, secretario de Arauzo 
de Miel. Los dos escritos revelaban 
el conocimiento del problema muy de 
cerca, pues en Arauzo deMird existe 
también una fábrica de mieras debida 
a la inteligente labor del culto y com­
petente cecretario del Ayuntamiento 
señor Barbadillo. De, estos informes 
hemos sacado lo más fundamental 
para hacer el informe que los Ayun­
tamientos han de remitirá la infor­
mación de Madrid.

Ya decimos anteriormente que co­
mo cada propietario de montes- pue­
de mencionar el caso particular que 
interesa para demostrar otros perjui­
cios que con la existencia del Con­
sorcio se le ocasiona, es conveniente 
mencionarlo también en el informe, 
con el fin dé dar a lo que.expone una 
mayor fuerza en defensa de sus inte­
reses particulares. En las Cuartillas 
que leyó él señor Ayuso demostró 
ser na hombre muy inteligente y en- 
tnndido en la materia, demostrando 
con números conoce el problema a 
fondo.

ESTE NUMERO 
HA SIDO VISADO 
por la CENSURA

Ha despertado, en toda Esi>aña 
gran entusiasmo la próxisma Asam­
blea de Ayuntamientos que hemos 
dé célebrar en Madrid. De todas par­
tes recibimos cartas que revelan el 
estado.de opinión que va existía en 
los Municipios,, cpmo, consecuencia' 
de los iexorbitantes impuestos, que 
Sobre ellos;pesa.

Este problema no afecta solo a las. 
provincias peninsulares. Existe tam­
bién en las islas .Canarias y en las. 
Baleares, donde,nuestro periódico se . 
lee cada día mas. El Alcalde .de Los 
Silos, persona de mucha cpltura. no > 
ha'escrito varias Ctirtas, Don Abra- 
han KeSori hombre optimista y lu­
chador incansVíble. trabaja; a c tiv a ­
mente desde íiact?. tiempo. j)ara q.m' 
•todos ios puelilos <le aquilas simpá­
ticas islas españolas ,sê  .nnan a nues­
tro movimiento.

El .culto y competente secré'fario 
.de Arenas de San. Pedro, conseiv^e 
déla Unión de Municipios españole 
fue el que propuso a este organismoV ■ 
la celebraciíín de una Asamblea de 
Ayuntamientos [>ara que en unión 
de nueslra organización se celebrara 
cuanto antes. Don Apolinar Martín 
Hurtado entiende que esa Asamblea 
debe celebrarse en el ines más próxi­
mo que se pueda, estando conforme 
con la orientación que hemos dado a 
la campaña, tanto en el fondo cfimc»
en la forma, porque es la única ma-

*

ñera de despertar en el. pueblos el e.s- 
tímulo y de que no sean solo ios 
Ayuntamientos los que se interesan 
por estos prolhemas que aíodos los 
españole interesa directamente.

íxi UNION DE MUNICIPIOS E S­
PAÑOLES se una a nuestro movi- 
minnto y está en cuerpo y alma con 
esa Axsamlrlea que tratamos de cele­
brar en .Madrid. Nuestro ilustre presi­
dente don Elov García de Quevedo 
habló hace poco.s días en Madrid con 

' e! señor marqués de Fíoyos y el señor 
García Cortés (le estos particuiares. 
Dichos señores se pusieron a su dis­
posición píira todo lo que tienda al 
triunfo de nustra campaña. Dijeron 
también al señor García de Quevedo 
que dejaban la convocatoria de la 
Asamblea para que sea hecha por 
nosotros, delicadeza que agradeció 
nuestro presidente, no pudiendo con-, 
seguir que los señores presidente y 
secretario de la Unión de Municipios 
aceptaran la convocatoria de la 
Asamliea.

No obtante esto, heñios d.e insistir 
nuevamente para que nos ayude en 
los trabajos pesadísimos que ha\’ que 
hacer y que no quede un solo Ayun­
tamiento de ser invitado a la Asam­
blea,
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